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La frecuencia con que Pegan a este Gobierno quejas 
de las señoritas postulantes encargadas de la recaudación 
y colocación de Las insignias del «Auxilio Social> y la resis
tencia que se observa en adluitir estos emblemas en 
algunas localidades, obliga a esta autoridad a ocuparse del 
caso con la atención que requiere tan importante y patrió
tico servicio para que por las Alcaldías se preste al mismo 
la asistencia, colaboración y medios que precise para su 
mejor desenvolvimiento.

En primer lugar es menester que se destierro la gro
sería y los malos modos con que personas poco cultas re
húsan las insignias, faltando al respeto y a la consid<^ra- 
oión a que son acreedoras las señoritas postulantes que 
con sacrificios de todo género y verdadero espíritu social 
tienen a su cargo la misión humanitaria de recaudar pe 
riódicamente unos donativos que constituyen la fuente de 
ingresos de una de tantas instituciones creadas por el nue
vo Estado Español para llevar el pan y la lumbre a mu
chos hogares de hermanos nuestros carentes de recursos 
para hacer frente a las necesidades de la^vida. Para con
seguir ésto las autoridades de los pueblos deberán inex
cusablemente ejercer una vigilancia eficaz y desde luego 
fier implacables en el castigo con los vecinos que incurran 
en esta falta de grosería, sin perjuicio de darme cuenta de 
los casos más graves para sancionarlos con el merecido 
rigor y publicar sus nombres en la prensa para mayor 
ejemplaridad.

Como complemento de esta vigilancia las alcaldías esti
mularán al vecindario para que responda con sus donati
vos a esta labor de asistencia social en torma que las abs
tenciones queden reducidas únicamente a aquellas perso
nas que por su pobreaa y situación no puedan verdadera
mente desprenderse de unas monedas para el «AUXILIO 
SOCIAL», impulsando en los demás, esta obra patriótica, 
para que sus rendimientos aumenten en la proporción que 
cabe esperar del fin de la misma.

Logroño 27 de agosto de 1937.- Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

aquellas especies deñinas que por su abundancia consti
tuyen un grave peligro para la agricultura, se recuerda la 
prohibición absoluta de cazar salvo en aquellos casos 
debidamente autorizados, BIEN ENTENDIDO QUE SOLO 
PODRÁ HACERSE USO DE DICHAS AUTORIZACIONES 
en las jurisdicciones y términos previaménte señalados por 
este Gobierno civil con el informe favorable de los Coman
dantes del Puesto de la demarcación, Y LIMITADA EXCLU 
SIVAMENTE A LAS ESPECIES DAÑINAS ENUMERADAS 
COMO TALES EN LA VIGENTE LEY DE CAZA. El ejer
cicio de la caza "n estÓs únicos oásos en que por razones 
de interés púbico se pemlte la persecución de uicha^ espe* 
cíes dañina, habrá de lener siempre lugar excepto en ios 
cotos y vedados, mediante batidas dirigidas y organizadas 
por la Guardia civil del Puesto correspondiente^ quien a 
su vez se hará cargo de las espeí Íes cobradas para su en- 

^trega por el medio más rapid j a la Delegáción Provincial 
de Asistencia a Frentes y Hospitales.

Los señores Alcalde», Guardia civil y demás Agentes 
de mi autoridad extremarán su vigilancia y celo para el 
cumpiimientp riguroso dé la presente orden, dénuncián* 
dbmffïès iflfí*Wciónes páTá proceder a sancionarlas inexo
rablemente y con el merecido íigor.

Logroño, 27 de agosto de í 93 7.—Segúndo Afío Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

2851 
Concurso de Secretarías, Intervenciones y Depositarías de 

Administración local, para su provisión interina.
De conformidad a lo dispuesto en la Orden del Go

bierno General de 24 de junio último y posteriores acia- 
ciones, se anuncia a concurso para su provisión en inte
rinidad, las vacantes de Secretarías de Ayuntamientos si
guientes:

SECRETARIAS 
(4.* relación)

Secretaría del Ayuntamiento de Sorzano, con 3.500 pe
setas anuales.

Logroño 80 de agosto de Í937.—Segundo Año Triunfal
Saîudo a Franco: ¡Arriba España!—El 
Francisco Rivas Jordán de Ürrles.

CIRCULAR
El Señor Delegado Militar en el

Gobernador civil

2366
Canal Imperial de 
Gobierno que ante

CIRO ÜÍL^A-R 2353
Aragón pone en conocimiento de este
el acentuado e insistente estiaje que se nota en el río Ebro

Teniendo noticias de que en algunos términos munici
pales y con olvidol de la prohibición establecida existen 
personas que se dedican a la caza y que en otros casos se 

‘nene haciendo un uso abusivo de las autorizaciones con- 
eedidas a instancia de los señores Alcaldes, para extirpar

hace que los servicios que viene obligado a cumplir dicho 
Canal se efectúen de una manr^ra deficiente, hasta el pun
to de verse obligado a suspender el suministro de agua a 
muchas industrias de guerra, que en las actuales circuns
tancias son de primordial atención.
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Diputación Provincial 
de Logroño

COMISION GESTORA
E»t5 Corporioión, eu sesión ce- 

iébrada el día 30 de «gofíto último, 
aoo»*dó anunciar la provisión de 
una boca pira estuúianícs que 
txÍMíe vaoaoíe, poro cursar la ca
rrera Eotosíárítica.

Y COD oOieto de remediar en lo posible eaU situación 
de anormalidad, he acordado ordenar a todas las Comu
nidades de regantes, Sindicatos e industrias que tienen den. 
▼aciones de agua del rio Ebro o de sus afluentes, antes de 
la presa de El Bocal (Tudela) procuren a todo trance evitar 
el mal uso o abuso de las aguas, por los gravísimos per
juicios que su escasez está ocasionando, y P®*: ®“® 
se vulnera el espíritu de la R. O. de 21 de jumo de ltí/9.

Espero de todos el más exacto cumplimiento de cuanto , 
se dispone en esta Circular, pues su inooservancia serla

Logroño, 30 de agosto ae lasr. .¡vil Prasident» de i* Exorna. Dipuia-
Saludo a Franco: ¡Arriba España!. —El Gober i ció» en un plazo de diez dies há*

F«e«. Bi™ ___ ¡» «ÆX SSSE

tn y la perderá si las notis ob eni- 
d35 dura lite el ou rao no aioanza 
un» nota con junto equivalente 
si 50 por 100 de la oalifloación 
r áxima, sin noto alguno deslavo 
roble, o tea le medio oficial del 
C Qtro docente donde curse sus 
estudios.

Logroño, 2 de septiembre de 
1937.=—Segundo Aflo Triunfal.— 
El Vicepresidente, Hilario Ameli* 
via,—El Secretario, Benigno Ma* 
tua,

Or denanea para la exacción de dérc- 
eho8 por estancias que se eauuú tn «f 

Asilo p Manicomio provincial
Articulo 1.* En virtud de lo

CcMí/ieíowís para aspirar a 
dicha beca

f dispuesto eu el apartado O) del 
I artículo 219 del Estatuto provin* 

eiguienUs documentos: | oinj y en cumplimiento del 217 del
a) Ceríificaoióa dd buena con-i mismo texto legal, se establece 

du^ia suscrita por ei s'^fior Alcal- | esta Ordenarza paia la exacción 
de det putblo de la ?eaidenolft del | de derechos por servicios y es* 
soliolU^te. I tandas eu el Asilo y Manicomio

A la BoUcituá ROOLopaBiráD iosCIRCULAR 2377
Habiéndose abvertido que no obstante las.variae circu

lares y órdenes que se han dictado por este GoOierno para 
evitar\l atesoramiento de plata amonedada, lejos de obte- 

nerel resultado apetecido,continúa acentuán o*®i ceriiíuaoión de aprovecha I proviooiai. 
ción desusada, retrayendo de la circulación moloro I mio'úio ou la p'lmera Eojeflauza I Articulo 2.* Ealáo oompreodl-

J pausando con ello serias dificultades al I exp&dida jíor el aufior Ma^iíro d© I doa en esta Ordenanza: 
neda fraccionar a, causanuo co y graves | la secuela a la que el aspiranto I a) La «.M.da en habitacione. 
normal desarroUo de las operaciones comerciales y g ■ oaisiido o oon el Director I jiatioguidoa en ©I Manioomto. 
neriuicios a la economía nacional; he resuelto llamar ae ■ colegio ©a que bsya reoioído I l. estancia an habitaoioDaa 

ofúMPión de los habitantes de esta provincia para I gas estudios, el el «oheít^n^o do se | ¿ medio psuBioDístas en el M«ni* 
nuevo la atención ae ios uauita «uonnntroen I eursauao ya ea el óemiaario I 
que percatándose de la grave reap ns q I Co icilar de Logroño o cariifica-l Las que causea ios demeo* 
nnn «11 pnuivocada conducta, abandonen su actitud restitu-1 cióa de las notas obu nída? si cur-1 alborgadoa no pobres de so* 

, in/xíAn nnnnskK Cantidades posean ilegal-1 •* l« dicho I i^mnidad, conceptuados como pu* 
yendo a la circulación cuantas cantiuaues pose « ■ ge eou.iderort qu© n«ae I ¿u sal. gener.i. 
mente de dicho metal o billetes de 5 y 10 peseias de la ul ■ eoGdicóü d© pobreza ©1 at-1 
Üma emisión, previniéndoles que de persistir en ella serán I pírcate cuy y albergado© -oaaider.doi 
castigados los infractores con la máxima dureza por tanlpj^^ «ouUuoi6nho”° ©n Mla^ene»! ? 
descarada oposición al Movimiento Salvador de España. I por todo» eonoepíos, o cuyo auel I ¿ 

Del celo^y actividad de todas las Autoridades locales I do q»’ “i &lorLs 
espero confiaLmente coabyuvarán con el mayor interés al -- I 

mejor resultado de esta campaña, debiendo darme cuenta I "/“*j“rí^^B«argado I 

imediatamente de toda infracción para su castigo con e I ooa medios ecoBómioo» I
I para ©tender a esos gastos. En I ArUoulo 3.’ U obligación de

máximo rigor. I «Ynrpaadr’ e^r^!fic’’'*ióo F© hará I contribuir por esta exacción, ncoeLogroño, 81 de agosto de i937.—Segundo Año Triunfa, I oircuastaacia de pre-1 por la uiilízación del mencionado
Qfilndn a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, I el aúmero de individuoa I aervicio.
„ . D . Ho Til rtftR I de que la famlli» se compone. I Artículo 4,® Siendo extraordi*
Francisco Rivas Jordán de Uj ríes. I m Oerúficación de nacimiouio I nario el nútuero de demente* y

------------ ----- --------------------- I ' aoredltar ia naturaleza del ■••Hados que se albergan en loi
CIRCULAR 2867 I aspirante, aei como también que I Kitibleonnioatca propios de la 

, y . , I cuenta oon la edad necesaria paro I Diputación, y
Fl firfípulo 8 ® del decreto número <9 de la Junta de I iQg^esar es el Centro en que pre* I el de los exístentes en el día de 1* 

mezcla con harina comente y en proporción que puede I , fe^iegrados con un I j^gQjcomio a un acogido o demen* 
oscilar entre un 10 y un 20 por lOO. I especial de 26 cén!t-mos e p ' I te por cada quínieutoe habitantes

1 TÍnnia rín T noTofio Eb recibido en el mes de I 8.* Loa aspirantes deberán ser I hecho en la localidad, o frac-
La provincia de S " „íorir,a w I He la provincia, o en I dicha cantidad, no consi- 

mayo último, alguna cantidad de estos trigos averiaaos y i contrario, que sus padrea | cod derecho a un *1*
la Sección Agronómica provincial, ienwudo en cuenta la 10«M y
reducida cantidad de este trigo, acordó que la harina de él | gj penaíonado q
procedente se consumiera mezo ándola con la corriente, 
tan solo en la proporción del 10 por 100.

A este efecto se ofició a todos los panaderos de ia pro
vincia dioiéndoles la cantidad de harina averiada que men
sualmente debían adquirir y la fabrica que habla de proper-

!dei primer 
curso, comí „ 
Alffunos oanaderos 86 niegan a tomar esta narina y é nolis obienidi» por medio de por ello se he c ^ saoer a todos, que si el día 31 de agosto | «Xs.

no está letirada de las fábricas la cantidad de harina ave- 
riada corrcapondicotB al cupo ineusual, cada uno de los । 
contraventores aera castigado con la multa de 500 pesetas, ’ 
obligándosele además, a tomar triple cantidad de baring 
de la que por oupo le hubiera pertenecido. . .

Lo que se hace público para general conocimiento y

Logroño 80 de agosto de 1987.—Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco:¡Arriba España!-El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

bergado más, cuando el exceao de 
_ h bltantee sobra dicho lipo, no 

El pensionado queda obll-1 lobrepaBC del 10 por 100 del 
gado 8 oomanicar a la Dipuiación I mismo.
dentro del phm r curso, ©l núme-1 Artículo 5.® Loe AyuntamieB* 
ro de matrículfi» que tenga en ca I tos que por bu vecindario tengan 
da asignatura y el nombre del I derecho s tres o más albergados, 
prof esor de éste, sin cuyo requiái Igoio podrán ingresar en cocoepio 
Co no le será abonado el importe I do gratuitos, ¡a tercera parte de 

____• ruíS. Al finalizar el I d fho número en el Manicomio.
oomuniocrá igualmente las I Artículo 6.® El derecho al In- 

' ’ ®®’’' ■ greso en el Asilo o Manicomio, e>* 
tará supeditado a las dispoolbili* 
dadea del loo'd, pudiendo el DI- 

6.* El becario peroíb rá la can I rhetor Médico ¿el Manicomio, es
tablecer un turno, en relación eos 
ia urgencia de la rociusión, dea* 
tro de la antigUedad de la solici
tad.

Articulo 7.® Para el pago de 
derechos a qoe esta Ordenaos* 
82 refiere, regirán las siga ente* 
tarifas:

ESTANCIAS

oionársela.

tidad de aetenía y citco pesetas 
mensuales duraste los nueve me
ses que duro el curso oficial de la 
csrrera Eclesiástica.

6 .* El cgnoisdo hará neoesa- 
ria e iadispeossbl^ sus .studios 
como alumno oficial en el Oentro 
docente.

7 .* El becario dísfrutárá lo pan- 
slOa señalada en la condición sez*

SGCB2021
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Manicomio.— Distinguidos 
importa mínltnó por es 
{ancla

Idem. — Medio penrionisia» 
ídem Idero ídem

Manicomio y A«ilo. - De 
mentes y asilados en sala 
general, pobres de solem
nidad o no pndiontes o 
cargo do los Ayunto 
mientos

Idem ídem. — Domonlos y 
asilados en sala general, 
calificados como pudiea 
tes, según ia siguiente 
rifa:

10

6

2

Por sueldo®» cootñbucic^Qss etc , 
etc., que figurón a nombr» del in
teresado, o c»^bRza de familia obli 
gado al pago.

Sueldo.s do 8 000 pesetaa a 10.000 
psBotas o más, 8 pi*tvtas. Su ?ldoH 
de 6.601 a 8.000. 7. Sueldo» de 
5.001 a 6.500, 5. Sueldos d© 3 501 
o’5.000, 3.

mes que eslimo proc^en^esi ‘re j dits©: PrciHacísl 4o
solverá si procedo ó no deblírar- ‘ Lo^rofió^— CónÍMÓrs Gestori», 
le pudiente o pobre a fichus 
10^ • ?

Artícu o 9.® Pr.ro solicitât el I
iftgrn^j de .ací gidoH o presuntos j JUZGADO DE PR1MEÇA 
dementes ©u ©i Asilo o Maoioomio
provinoisl, será necesaria la pre 
seQiaoióc previa de una cerHüca- 
o¡óa,-—üdemás de las acreditad 
vas de ¡a edad, naturaleza, veoin 
dad y enfermedad probable, en su

INSTANCIA De SORIA 
EDICTO

í ' 2í68
i Don T. Fcauoiaoo Pérez Amaro,

Juez de Primera Instancia de«so-, expedida por-1 8e«»«»rto.+- e;.« ciu3ítf yWpwW»'; '
del AyuüísmIovtJ donde tenga su I 
vecindad o rrsidencia i g-d <>J í í. 
b’z» de f’milia,—coa arreglo a hs I do y por dofi« VenaucÍA y dofla 
normas fijadas por la DlpufeóiÓo t María f' ' ' - - '

í? 7 Ziik;.—Luis MofOy.'íA.Por 
sñ mandado: El Secret «rio, José 
Muiría de Colea.

EDICTO
IA '^^^4
Dou MáuUei M Gargailo, JuvZ de

Primara In »l tu ci a de esta ciu
dad de Alfaro y su partido, 
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe-
cdâMtiHa A que fu^rou ooDdeoA-

H-eo Q » on «ste Juzgâ dos en osusa número 31 de 1936,

Mddâ
por Gi delito de daflos, los veoiOus

MiUo Qôâiex, v/>ciuia. de ; de Kíloóü de S . io, Primo Arifidi-

Por eoniyilmfii^

Líquido imponible por ooairi 
buclón territorlsl, rÚ8’’ca y Pe
cuaria, urbana y cuota por índua- 
trisl, cotís’iderasdo os este úlimc, 
elevada a cinco veces, con una 
ba*e proporcional á las p'lmeras.

5.000 pía» en adelanto, 8 00 pjas. 
> a 5.030 ptas., 7 ÜO >

o a la» que en lo sucesivo pueda t 
bî^u^âVcz^e?a?m oécH-^nte sobre ti-io>ar«eión de he- j providoucia de esta facha, aacax a

diente. dMog dlírechos q^’ss iros abk-.usMito de su hcrmh-
veoguen y ai refulfase pobre, se | po don Manuel Matí’o Gómez, na- 
ráa a cargo del Ayuutamí’ülo i' e 
tractor del ©xpediecte.

S© ex''' ntÚ8n de este requisito 
previo, ÎC9 ingresados con carác 
ter urgíate por orden gabeinh 
tivp. '

Artículo 10,? Eo Ion no nrfvís 
to en la presente Ordenanza, se 
«atará a lo drspUvSto en los Regla- 
ment s pniúculerea de cada Esta 
blecimieuto, acuet dou de oaráofer 
gaspra’, an^ríores, de la Exceíeu- 
tís'ma Dlputa^ió?. y d^sposicioQús 
vigentes en Isi materia.

t Ma Ciudad, se ha promovido ex . Ik) S&'inz y otros, h© acorde du* on

pf

I
;

Í

tura! de Narros, áe este partido y 
vecino d© Soria, el que híllándo- 
6© trsusitorísmente en Legrofio, 
falleció pn * ata Ul.im Capital el 
día 19 ds 00 ubr ; úlí?mo, ««u hs-
bsf otorgado tí"?íí'm^nfo, ''P ests-

• la V3nía en pública y primera su- 
! basta, por término de ocho días, 
I los bienes muebiei embargados y 
I que son los slguieutes:

i De la propiedad de 
Primo Àrntdillo Sàene

4.502 
3.001 
2.001
1.501 
1.001

7Ó1

a 
H 
a 
a 
a

4.503 »
5.000 »
2.000 »
1.500 * 
1 000 >

6'00 
5'00 
4&0 
3 50 
3 00 »

I A’-tfeu’e? 11.® El abono de Ipa 
I derechos oompr©.odidos en ips 
I.conceptos tn^Tvo’ooado», se hará
I œ3dià0;ç iiigf -Só Jiro uto en la Qa 
I ja provincial por meses o tríaies 
I tips venctlcs o autidpados s gúu
I ¡icm rdp M 0 misión on ñadí
j y su.clasificación y adminisiracióo 

quo 1 cô5rî.8pôüde< la loterveación de 
Re I Fosdus proviaolalea,

paramiento g¿ocral raspectiví:, « | Artículo 1^° P r« él cobro dél 
1« persona obligada al pauo de^ importe de los derechos indicados, 
cstaacias. tomaado oomo puat© de g será /© apllcarión lo dispuesto en 
partid», ha que atribuyen a un | e’ Estatuto dr ReoaulaoióD vi 
obrero agrícola en la looftlidad, k.gente. ’ <
representada» por ia unidad.

Por las utilidades en total
le hayan sido ©stioiades, ea «

Mas de 4 vece» hasta 6, 3 pesetas
6 >
8 >

10 >

8,4
» 10,5
» 12,6

Eü la Capital de ía provincia y 
Cabezas de Partido, que no se ha 
He esrab’acido el Rí‘pMríimieüío. 
para los que carezcan de auoído o 
ocntribuoión, o que suu teniendo, 
tributen por la tarifa tercera del 
impuesto de Oódu'as personales.

Cédala de la clase 4.® en ad©- 
lant©, 15 pesetas. Oódu’a de la cla
se 6.* en adelante, 10. Cédula de 
la clase 6.* en sdelaute, 8. Cédula 
de la olas© 7.® ©n adelanto, 6. Có 
du’a de la clase 8.® en ad^^lant©, 5, 
Cédu a de la clase 9,® en adelan 
le» 8>

En las *>nteríoros tarifas se esta- 
bleoe una boiifloación del 90 por 
100 sobre el imponte indicado, 
cuando con el cabeza de familia, 
vivan mis do cuatro h jos meno 
rea de 18 afios.

Artículo 8.° Cuando los obliga
dos al pago hayan d^ verificarlo 
según el apartado tercero, con 
arreglo a la última clase, (cuatro 
hasta seis veces las utilidades de 
un obrero agrícola), no se le reco- 
Qczian otras uiilidales que las de 
la parte pertoual y justiqueo tener 
CQ BU compañía cuatro o más hi
los menores de 18 años, o impedi
dos par* el trabajo, habrá de so
meterse el caso a la Comisión 
Ddstora, quien previos los infor-

<3 Arííonlo 13° 
^4 toa ¡níeresados.

Los Ayuntainien- 
podráo podÍK id

í baja de los albergados que vxes 
I jan del ouoo aefialado, loa cuales 

serán réiot©gródo«; al punto de na-

î|

turakza o iesidencia aurecitada, 
por cuehta délos propios Muoici 
píos.

Artículo 14.® El cubro ú© los 
dere^brjs qm motiva Ord© 
na ÎZ9, no prcaeribirá haate que 
trsnsc'irran los cinco afios que es
tableo© el artículo 288 del Esl ilu
to Pfoviccial.

Artículo 15.® Est^ 0‘denatza

F Ug oer^o, ínaado oa sesentu pe 

< »©?ÿ?; óuatrooieotos kilogramos de
trigo, tasados ^ eu xiento seseóla 
pesetas.

De la propiedad de 
Angel García Benito 

Çuairocienios kilogramos de tri
go, lasados en ciento sesenta pe
setas. *

De la propiedad de 
término de | „ AMn
rflnUmarirt B 0 rdo, ta súo eo dncuonta red n?8 ‘o I p s tas; noventa fajos de alfalfa, 

I tasados en tremía pes&tas.
de 1937.— I Déla propiedad de

Sí^guudo Afio Triunfal.— E/ T. | Rfñmnndo Lapt^drita Garda 
F: «I.«!.ro P6r- z A í.Mt^-El S v | . de

. . T. j D I- « I -asados en diez pesetas.
creterlo judiciM, Llodo., Emíliun ) | g| remate tendrá Jugar 
Corral. | el día seis del próximo mes de sep-

¿1 üembre y hora de las doce de su 
- - I mí fiaaa eo ¡a $a1á Audiencia de

do de caá»do oo^ d'Rn Moría del 
O’mn Pérez, .«’eodo hijo de Eladio 
y F<r*iAioda, ya difuntof.

R*‘c‘amRo su ht rancia sus dictas 
dos hermanas y oíros dos h^ima- 
cos don Víctor y dofi<í C’ar.’, y se 
s© llama por r-| presenœ a lof que 
se crean e n igual o mejor der©
chí^, p.?r¿ que pn ©l 
trífiuta días acudan a 
ante este Juzgado.

Soria a 23 de agosto

I est© Juzgado.
idmlftistrac ón de Justicia f’ , P«« tomar porta en la aaka.(a 

9^ññ b aoifador deberá consigner
I pr^v tmonte ©n 1« mesa del Juz 

Don Luis Moroy y FerDá»ídez, Jutz | gado ei diez por oiauto del valor 
Municipal oe esta ciudad de Lo- | de iou bienes embargados, oo ad 

o-nfln fe mit-ándoio posturas
„ ’ . I . * I bran las dos tercerasHago saber: Qn© en los autos I

Dado en Alfaro a 
de agosto oe.- mil

de juicio verbal civil seguidos por 
eí df'íyiasdflQÍe don T+^odero An | 

guío Alv^r^z, vecino do Faeoma- f 
yor, contra el demandado don Ri-1 
cardo Maartqu© Volt©, vecino de | 
esta Capital, sobre red imación de 
458*32 pesütas, h© acordado a iüs-

regirá durante el ejeroicio de 1038 1 taoei» del actor su previdencia de
una vez aprobada y se entouderá S 
prorrógala ea los sucesivos, míen- S 
tras no se aoner’e au modificación i 
por la Diputación provincial. | 

Sesión HO de agosto de li^37 |

acordó su aprobación, con | 
la acráración de que la docuafen- |
taclón correspondiente para soli 
citar el ingreso en los Estableci
mientos provinciales, habrá de re
mitirse a esta Diputación con la 
anteldcióo necesaria y por medis' 
oión de los Ayuntamientos res
pectivos obligados al pago en ca
so de pobrez**; debiendo publicar
se en el Boletín Oficial de esta 
provincia eo cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 7 8.“, 9.®, 10.’ y 14.® del 
Decreto de 4 de diciembre de 
1931, y remitirse a la Superiori
dad para su sanción deflaitiva.» 
El Vioepresideote, H. Amellvia.» 
P. A.: Ë1 Secretario, Beuigno Ma- 
cua.*Hay un sello en Unta jue

esta fecha, sacar en venta en pú
blica subasta por térmico de o ho 
días. <Un toro semental, r^za «Ho 
landesa», otpa blanca y negra, que 
se encueatra es ia cuadra del de
mandado, cuyo toro está sin ani
llar; faaado en la cantidad de cua
trocientas pesetas»

El acto d?I remate fendrá lu^’or 
en ia Ssla Audi encia de este Juz-

1

Í

gado el día trece de 
próximo y hora de 
treinta.

Para poder tomar

septiembre 
las once, y

part J ©ü la
subasta todo lioitador deberá con
signar previamente en en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del 
valor de dicho toro, no admitién 
dose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Logrofio a veinticinco 
de agosto de mil novecientos treln-

que DO ou 
partes de su

veinticuatro 
novecientos

ireinta y siete.—Manuel M. Qar- 
gallo.—El Secretario, Miguel Apa
ricio.

2370
‘ Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Prime»^ lasiat^tia c losíruo
I olón del partido de Logrofio, 
: Como Juez especial nombrado 
’ por la Ct,misión Provincial de In

cautación de Bienes dd esta pro
vincia, para instruir expediente 
sobre doolaraoión administra ti va 
de responsabilidad civil de Ramos 
Ulecia ‘ Asensio, de Logrofio, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presonte, como lo verifico, por el 
quv se cita al referido presunto 
responsable Ramos Ulecia Asen- 
sio, actualmente en ignorado pa > 
redero, a fin de que en el término 
de ooho días hábiles comparezca 
ante Juzgado esnecfsl, personal
mente o por ¿seríto para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, bsjo apercibi
miento que, de no verifioarlo, le 
parará el perfoiolo a que hubiere 
lugar.

Logrofio, veintiocho de agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Juez 
luatructor, Salvador $. Terán.

.Í
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
. . 1 «la nnntrikiiciófi deatrnídoi en el oueblo de Briooea, oon motivo de los sucesos revolucionarios ocurridos eo 

RELACIÓN de los txoreslón del nombre y apellidos de cade contribuyente a que aquéllos pertenecen, asi como de 
dicha villa el dia d de conoeoto contributivo, periodo e importe respectivo, los ovales han sido aculado, por acuerdo del limo. Señor 
su número de orden, vooi^sd, o p concedida por acuerdo de las Direcciones Generales do Rentas Públicas y
Delegado, de fecha-12 de marte ot , ynnevos en sustituoióu de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie en en su poder 

preantarlo. en e.l.’Te.orerl. de Hacienda o .1 ..Ho, Recaudador de l.’zo.. 

di Briones, dentro del plazo de quince días. (Coniinuación)

Importe da fsWSstosS» 
baMnsartaaM*

Número Nombres de los deudores Concepto Trimestres cada recibo koynas y MMi|ti

del recibo Pesetas Petetas

19
21
21
22

Toribio P?fia 
Francisco Peflaflel 
José Peflsflel 
Angela PeÚaflel

Rústica 1.** y 2? semestre 6'08 12*10
> 
> 
» 
>

1.* 2.° y 8.® trimestre 
Anual

>
>

9‘S8 
6'86 
4‘Od 
9^28

27*99 
6*86 
4*08 
9282ú Manuela Pereda 8'27 

8‘27 
6‘70 
7'65 
6‘46 
9*49 
5 24 
807 
504 
Til

24
26 
27
30 
31
52
33
34
85 
39

Mercedes Pérei 
Eusebio Pérez 
Canuto Pérez 
Juan losé Pérsz 
Félix Pérez 
Benigno Pérez 
Floro Pérez 
Venenólo Pisón 
Matías Pombo 
Antonio Pardo Mies

»
>

>
>

>
> 
»

»
1.®, 2.® y 3.® trimestre 

Anual 
1.® y 9.® semestre

»
Anual

1.® y 2.® semestre 
Anual 

1.®, 2.® y 3.® trimestre

8*27 
8*27 

20*10
7*65 

12*92 
18*94
5*24 

16*14
5*04 

23*18
40 Santos Percílea > > 7 96 2388
41 Rsmóo Perelles > Anual 6‘68 668
42
48
44
46
47
48

Santiago Perelles 
Gabino Perelles 
Juana Pujol 
Juan Puras 
Marcelo Puras 
Sergio Paras

> 
>
> 
> 
> 
>

»
>

1 .® y 2.® semestre
1 .®, 2.® y 8.® trimestre 

Anual
1.®, 2.® y 3.® trimestre

9*02 
8*02 
7*66 
6'85 
1*01 
7*41 
8‘22

2*02 
3*02 

16*12 
1758

1*01 
22*23

49 Adelaida Quiccoces » > 24*66
50
51

Enriqueta Quincoces 
RvStrio Qutocooes

» 
>

1.® y 2 ® semestre
1.®, 2.® y 8.® trimestre

877
708

17 S4 
21'16

52 Gregorio Ramírez * Anual 6*06 6*06
54 Julián Ramirez > 1.® y 2.® semestre 8*16 16*32
54 Real de Asua y Compañía > 1.®, 2,® y 8.® trimes're 6*61 19*88
55 César Reina 1 Anual 6’05 6*06
56 Benito Reaman > > 2'82 2*82
58 luán Bauileta Ríos > 1.,® 2.® y 3.® trimestre 7*46 29*38
60 Ignacio Rodríguez • Anual 3*24 5*24
61 Geterlno Rodríguez > > 9‘u6 9'06
62 Antonio Rodrigue z 1.®, 2.® y 8.® trimestre l‘Í'04 83*12
63 Gaailda Rodríguez » 1.® y 2.® semestre 5*04 10*08
64 Cándida Roqué > 1.®, 2.® y 8.® trimestre 8'05 18*15
65 Antonio Rojas » Anual 2*82 2*82
66 Pablo Rojas > 1.® y 2.® semestre 9*48 18*96
67 Rosendo Roías > Anual 2*82 282
69 Simón Rejas > > 4 03 4*08
70 Fernando Rojas > > 3*84 3*84
71
72

Manuel Rojas 
Urbano Rojas

>
>

»
1.® y 2,® semestre

4*03
7*16

4*08 
14*82

74 BalbiBa Rojas > 1.® semestre 7*46 14*92
74 Simón Román > Anusl 6*86 6*86
75 Miguel Rubio > 1.® y 2.® semestre 7*66 18*82
76 Juan Rue «gas > 1.®, 2.® y 8.® trimestre 13*01 89*08
77 Marcos Ruesgas » 696 20^88
’«8 Maria Rulz > Anual 6 24 6*24
79 Toroán Ruiz > 1.®, 2.® y 8 ® trimestre 21*83 65*49
80 Juan Ruiz > Anual 8*09 806
81 Tomasa Ruiz > 1.® y 2.® semestre 8*16 16*32
82 Federico Ruiz » Anual 6*05 6*06
88 Sebastián Ruiz > 1.® y 2.® semestre 6*96 13*90
84 Simón Ruiz » 1.®, 2.® y 8.® trimestre 7*61 22*83
85 Miguel Ruiz ■» > 10*05 80*C9
86 José Ruiz » > 7'76 28*28
88 Juan Manuel Ruiz > Anual 907 9*07
89 Justo Ruiz > > 9*28 9*28
90 Antonio Ruiz > > 6'24 6*24
91 Ricardo Ruiz Garnica > 1.® y 2.® semestre 6 46 1292
92 Ricardo Ruiz Qobanlca > Anual 3*02 3*02
93 Benigno Ruiz > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 6*85 20*66
94 Cándido Ruiz > i? y 2.° iemesira 

1.*, 2.» j 3.” trimestre
6*15 19*30

95 Juan Ruiz Oopegui » 13*96 3978
96 Justo Ruiz > » 7*26 21*78
97 Manuel Ruiz Gopegul > . > 6'70 20*10
98 El mismo > 1., y 2.® semestre 6*56 13*19
99 Maris Ruiz Qop^gui > » 7‘36 54'72

700 B ;iDabé Ruiz López > > 6 85 12*70
”1 Manuel Ruiz López > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 11*24 83*72

2 Clemente Ruiz > > 1623 48'69
8 Victoriano Ruiz » - > 6'55 19*08
4 Rita Ruis » 3 6*80 18*90

(vMiliiiiioaw
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